
J 
y GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 022 - 2021-GRC-GA 

Callao, 
1 7 MAR, 2021 

VISTOS: 

El Informe N° 1322-2021 -GRC/GA-OL del 17 de marzo de 2021 , de la Oficina de Logística; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Formato de Solicitud y Aprobación de Expediente de Contratación N° 000007-
2021-GRC/GA de fecha 12 de marzo de 2021, se aprobó el Expediente de Contratación para el 
"Servicio de Consuitoda para elaboración de estudio de pre inversión a nivel de perfil: 
Proyecto de Inversión Mejoramiento de servicios ecosistemicos, en el área de 
Conservación Regional Humedales de Ventanilla, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional de Callao, Región Callao", con un Valor Estimado de SI 240,000,00 
(Doscientos Cuarenta Mil y 00/100 Soles), según Términos de Referencia , a convocarse en el 
Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada N° C05-2019-REGIÓN CALLAO; 

Que, mediante Resolución Gerencial N" 170-2019-GRC-GA del 04 de noviembre de 2019, se 
designó a los miembros del Comité de Selección para el Procedimiento de Selección de 
Adjudicación Simpl ificada para la contratación del "Servicio de Consultada para elaboración 
de estudio de pre inversión a nivel de perfil: Proyecto de Inversión Mejoramiento de 
servicios ecosistemicos, en el área de Conservación Regional Humedales de Ventanilla, 
Distrito de Ventaniila, Provincia Constitucional de Callao, Región Callao", Lic, Raúl Omar 
Zarate Rendón - Presidente Titular y Econ, Juan Landeo Accapiña, Primer Miembro Titular, ambos 
profesionales con conocimiento técnico del objeto de la contratación y la C,P,C. Jenny Silva na 
Ravello Reyes - Segundo Miembro Titular en representación del OEC; Ing, Víctor Justiniano 
Torres Tuesta - Presidente Suplente e Ing , José Luis Cuicapuza Noriega - Primer Miembro 
Suplente, ambos profesionales con conocimiento técnico dei objeto de la contratación y Ms, 
Jesús Anddy Martinez Gavancho - Segundo Miembro Suplente, en representación del OEC; 

Que, mediante Informe N" 1322-2021-GRC/GA-OL del 17 de marzo de 2021, el Jefe de la Oficina 
de Logística, informa a la Gerencia de Administración, que mediante Memorando N° 232-2021-
GRC/GRRNGMA del 16 de marzo de 2021 , la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente, soliCita la reconformación del referido Comité, toda vez que el Lic , 
Raúl Omar Zarate Rendón - Presidente Titular, ya no ejerce las funciones en la Jefatu ra de la 
Oficina de Áreas Protegidas y Medio Ambiente; asimismo, el Econ, Juan Landeo Accapiña, 
primer miembro titular, ya no presta servicios en la entidad y ellng, José Luis Cuicapuza Noriega, 
primer miembro suplente, se encuentra de vacaciones, Así también la Oficina de Logistica, en 
lo que corresponde a los representantes del OEC, señala que los mismos ya no ejercen funciones 
en el area de procesos de selección; motivo por el cual , solicitan la reconformación del Comité 
de Selección; 

Que, el Artículo 440 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF establece en sus numerales 44,5: "El Titular de la Entidad o 
el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes 
ti/ulares y sus respectIvos suplentes, indicanclo los nombres v anel/idos comoletno lA 
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fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situación justificada, 
mediante documento debidamente motivado. (. . .)"; 

Que, por los fundamentos expuestos de conformidad con la delegación de facultades efectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, del 14 de agosto de 2018 modificada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 111 del 26 de mayo de 2020 y contando con la 
visación de la Oficina de logistica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité de Selección para el Procedimiento de 
Selección de Adjudicación Simplificada para la Contratación del "Servicio de Consultoría para 
elaboración de estudio de pre inversión a nivel de perfil: Proyecto de Inversión 
Mejoramiento de servicios ecosistémicos, en el área de Conservación Regional 
Humedales de Ventanilla, Distri to de Ventani/la, Provincia Constitucional de Callao, 
Región Callao", el mismo que estará integrado por las siguipntes personas: 

MIEMBROS TITULARES: 

Lic. Susana Rivera Zanca 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

- Sr. Miguel Ánge l Huanacuni Atamari 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

¡ Sr. Aldo Alonso Alor Chinga 
(OEC) 

MIEMBROS SUPLENTES: 

Ing. Victor Justinlano Torres Tuesta 
(Cuenta con el conocimip.nto técnico del objeto de la contratación) 
Sr. Shamir Omar Ramirez Cornejo 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Sr. Anthony Iván Espinoza Calderón 
(OEC) 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Pres idente Suplente 

Miembro Suplerlte 

Miembro Su plente 

ARTíCULO SEGUNDO.- El Comité de Selección , deberá actuar de conformidad a lo d;spuesto 
en el Texto Único Ordenado de la ley N° 30225 - lev de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

ARTíCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a los miembros del Comité de 
Selección designado y encárguese su cumplimiento a la Oficina de logistica . 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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